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Sr. Directór 

Dr. Jorge RABASSA 

S I D 

Buenos Aires, 

Ref: Expte. Nº 5839/14 "Solicitud de aprobación por el 
Directorio del Reglamento de Automotores y del 
Reglamento de Náutica por parte de la Vicepresidencia 
del CADIC-CONICET". 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. ,en mi carácter de Gerente de Asuntos 

Legales del CONSE;JO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS (CONICET), sito en la Avda. Rivadavia 1917 de esta Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, en virtud de las facultades conferidas por Decreto Nº 310/2007, y en 

relación a las actuaciones administrativas de la referencia, a fin de informarle que se ha 

dictado la Resolución D. Nº 4425 de fecha 20 de noviembre de 2014, cuya copia 

certificada se acompaña al presente. 

Saludo a Ud. atentamente. 

~1 
Dr. Jorge Rabassa 
1 Q.V fl§JjS}g¡)DJ; .~.!A9~6ÍG\!i r 

Director 
CADIC - CONICET 
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BUENOS AIRES, 2 o N OV 2o14 

VISTO el expediente Nº 5839/2014 del registro de este CONSEJO . 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS, y · 

CONSIDERANDO: 

Que en el citado expedie.r:ite tramita la aprobación de dos Reglamentos 

Internos para el Servicio de Automotores y para el Uso del Servicio de Náutica, 

ambos del CENTRO AUSTRAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (éADIC) . 

Que el Director del CADIC, Doctor Jorge RABASSA, presentó una nota 

·,, 

mediante la cual justifica la necesidad de la reglamentación específica a la · 

reglamentación general, oportunamente aprobada por las Resoluciones D. Nº 

1326/2008, Nº 2629i08, Nº 1102/2012 y Nº 3598/2013·. 

Que la DIRECCIÓN DE SERVICIO JURIDICO consideró, mediante 

Dictamen Nº 1001 de fecha 24 de octubre de 2014, que l_os Proyectos de 
. . . 

Reglameñtación se ajustan a la normativa vi11ente, ~ no observándose vicios:de orden 

legal que puedan invalidar lo actuado. 

Que la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención 

que le compete. 

Que la presente decisión fue acordada en la reunión de Directorio de 

fecha 5 y 6 de noviembre 2014. 



f 

/ 

.;_ l ,; 

,-. /(t'N/;/<"~Fr~· · ,.¡;,. "-fi-i<=-nrt~t J r -·7';--:,...-',('1/oyr't-1 r• r:_'/;, 110 11ar'1f1.n .~~:-,-i,./r,,<z:¡~?~-::-f:-:-:--::::::-.:-=:::::::::__ 

lf-, .,.1.;_ r/(' ,-:... 1,;.(·tf-·1~((/rÁ-· r~Y111·r·· 1/-1,'r;lr1<·1 f- , 1u-.1 Yl/r-11///ff·a.1 ,ti r·· Y,1,..11,f·,·r.~ 

Que el dictado de la presente medida se efectúa en uso de las atribuciones 

conferidas por los Decretos Nº 1661/96, Nº 310/07, Nº 1939/12, Nº 263/13, Nº 

732/14 y Nº 1136/14 y las Resoluciones D. Nº 346/02, Nº 121/12, Nº 3408/12 y Nº 

2358/14. 

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 
' 

RESUELV~: 
( 

ARTICULO 1°.- Apruébense los Reglaf"jlentos Internos para el Servicio de 

Automotores y para el Uso del Servicio de Náutica, ambos del CENTRO AUSTRAL 

DE INVESTIGACIONES. CIENTÍFICAS (CADIC), que como Anexos 1 y 11 forman 

parte integrante de la presente resolu_ción. 

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese a la 'GERENCIA DE ASUNTOS 
~· 

LEGALES, a la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA y a los interesados. Cumplido 

archívese . 

.,,, 

RESOLUCION D Nº 4425 

.,. E. 
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RESOLUCIÓN Nº 
ANEXO 1 

REGLAMENTO INTERNO PARA EL SERVICIO DE AUTOMOTORES 

CADIC 

ARTICULO 1°: DESTINO 

Es el espíritu de este reglamento establecer el normal desarrollo de las actividades 

científicas del Centro. 

Los vehículos del CADIC se utilizarán exclusivamente para actividades realizadas 
' 

por el CADIC y en el siguiente orden de priori~ad: 

a) Para la realización .de campañas, tareas científicas y/o académicas 
~~ . 

relacionadas con proyectos de investigación que se lleven a cabo en el 

CADIC . 

b) Actividades de vinculación tecnológica llevada a cabo por investigadores del 

Centro. 

c) Realización de compras en la ciudad - para llevar adel.ante los proyectos 

científicos. 

d) Necesidades administrativas requeridas por la Dirección del CADIC. 

e) Participación en reuniones o eventos en donde se represente a la institución. 

f) Eventualmente y en función de la disponibilidad, se podrá solicitar para otras 

actividades vinculadas al centro coñ" aprobaclon del Consejo Directivct; -- . 
El investigador solicitante será el responsable qel propósito por el cual será utilizado 

el vehículo. 

ARTICULO 2º CLASIFICACION DE VEHICULOS 

Los vehículos se clasifican en -diferentes categorías conforme a su antigüedad . La 
.· 

misma se detalla a continuación del presente reglamento en el ANEXO I · 
·, . 

ARTIC_ULO 3~_: __ SOLICITUD_D_E CAMP-AÑA ~ ~ · •· -· • .--: _;.;'.;~ .. --::-=·,...:.~-.:. . .;;- :...'..:....'' .. :.,.:. ~·7.-~;.: ~· :-- :.~--· 

•: . 

... _-.w.;. ... .,.__.~JI;-~ .. --·-... -- ....... · . .• . =--

,"". •; 
... f ..• ' .... " 



lPIA . . . . . i. 

~// " ~ :· l_ 2014 - "AM d• Hom•ooi"I Almi"º" Gcill•m;o Bcowo, '° '' "'"º''°"'º '" Comb'" N"''~~ Mb~~.,. · RITk1:;E~ 1.l!i~ . 
DlRECCIONDECON';· t~oL ·:· ~:¡'·f~< ~- -. p~i\. 

LEGAL Y 'rECNlCü ;.~.-,"Y;~ 4 -
CONICET . . ': '•·.¡¡ 

1
' - t ~ -

. · " .., RIZ:ZO '/ ·- ). ) c;;=cm ·-,- Ir I )11. ,lf'" rf(") ,,¡;. .. ~ t< ·nr111 , ,- -7,.(' ' /f'( l /,. -, ,,,/q ( ' r Y;,) / (' ) /1(/( ' t f1 l"I :- ..Y )"(Jr/¡1r·/, J I ((. ra. . r:. c' ( )NT~A\ LE.GAL y Tt.CNICO 

{ f \.;y 
/\ 
•/ 

C/'c)"f 
/" 
~ 
I • 
I 

~ 
\ 

\/ 
?í 

./ Q\RECTORA (k . • ' "v " T 
...,, · >, 1 · / / ~· Y /. ' . -..;: . /.</' . ...,-; . CONICE . 

C.'" f · tl.d/f ' ( f l "'/( : /lt'I t'( t '• ! . N 'l ' r"'i ''l''<'I ( f i ( ' .i (f" 1r ·11 l¡lr' 'f t • • , '/ ! / 11(' /l (f 'r'/, j 

La solicitud para el uso de los automotores se realizará med_iante nota, mail (o 

formulario ad hoc) firmada por el responsable del pedido, quién deberá ser un 

investigador del CONICET con lugar de trabajo en eL CADIC. La rnisma debe ser 

dirigida al Responsable del Servicio de Automotores (ver Anexo 11). 

El investigador solicitante, participe o no del .uso del vehículo, es quien asumirá la 

responsabilidad por el -nqrmal uso del vehículo en lo que respecta a su finalidad, 

integrafltes, itinerario, duración y costos. Sólo en caso de ausencia del investigador 

responsable y ante necesidades debidamente justificadas, la Dirección podrá 

autorizar la solicitud de vehículo a becarios y/o personal de .apoyo. 

El formulario de solicitud. de vehículos deberá poseer autorización expresa de la 

Dirección del CADIC, en el supuestoque ~e realicen viajes fuera de los límites de la 

provincia. 
• • 

ARTICULO 4°: DE LOS USUARIOS 

Deberán poseer los siguientes requisitos: 

a) Podrán utilizar los vehículos: los agentes del CONICET con lugar de trabajo 

permanente en el CADIC. Los investigadores s.olicitarán autorización a la 

Dirección del CADIC para que los becarios a su cargo puedan manejar los 

vehículos. 

b) En todos los casos los solicitantes deberán contar con carnet habilitante. 

c) El pedido será denegado si el investigador responsabl~ se encuentra en 

infracción de cualquier· reglamento interno del CADIC. Asi~ismo es 

responsabilidad de la Dirección informar al . Responsable del S'ervicio de 

Automotores quiénes se encuentran en esta situación. 

ARTICULO 5°: DE LAS RESERVAS 

a) Los pedid.os o reservas de camioneta podrán hacerse con hasta 3 (tres) 

meses de anticipación. En la planilla de solicitud deberá indicarse claramente 

el destino y la naturaleza de las t9reas a realizar, lo ql!e permitirá al 

Re~E<?~~_§pl~ .9_el _ S_e!~i~io .. ?~~e Au.t~!22?.~S~8.s"C-- ~-~!~~9!?_~ar el vehículo más 



11 

¡:· 
I 

~¿- . í 
/./,; >,..., r~:¡ 

/ J 
(~ 

., 
e~.'. 

,.-. //;-n,.:,/r·r,.(:· ,,¡;J Yf 1 ~··J1(·1~ 1 , r~ . ..y,.-:, .. No/r·1 (¡1(1 (' r :.!/;11 t f ' l ' f lf "t('Í n .~jt~ro t'"!tt~f··/,~¡==,,~---c::::~~----· 
'·(, . ,.,~(1t . ~ .... t ,;,· .1 f ~·ntr/,¡; . r-y;, 1 , f'·í íi i; ~ 1 , .. 1¡,. 11 , .. i '17·:,r.n11¡/1.0 .; r¡ r·· /r7, .11 ,.,.0 1, Dra .. Lit.: f\NA·PEf·H~Z R l~LO 

·. ' DIRECTORA DE CONrROI.. LEGAL Y TECNiCO 
CONICET 

b) La prioridad de uso será de acuerdo a la recepción de las solicitudes 

conforme el artículo 1. El responsable del servicio deberá confeccionar y 

mantener actualizada listas de esperas de acuerdo a la necesidad de uso. 

c) Se deberá informar las fechas de inicio y finalización de la campaña, o si el 

vehículo se utilizará durante determinadas horas , medio día o jornada 

completa. Asimismo, deberá indicarse si el vehículo es solicitado para el 

tFaslado de muestras/materiales o para la tracción en medio terrestre y/o 

costero litoral (especificar peso a arrastrar) . . 

d) Se tenderá a evitar la solicitud de varios vehículos destinados a la misma 

tarea o bajo la responsabi-ILd_ad del mismo investigador, de esta manera no se 
.... 

anulará el servicio de automotores .Rara el resto de las actividades del Centro. 

e) Se podrá autorizar un vehículo para uso inmediato, en caso de existir 

disponibilidad y de no mediar reservas previas: · 

ARTICULO 6°: DE LAS ANULACIONES 

Si por algún motivo- se decide anular una solicitud, el investigador responsable 

deberá comunicar por escrito la novedad al · Responsable del Servicio de 

Automotores, hasta dos horas después del horario indicado en. la solicitud de pedido 

del primer día reservado a fin de liberar a la brevedad el vehículo comprometido. El 

Responsable del Servicio de Automotores deberá contactar a aquellos 

investigadores que hubiesen presentado. otras solicitu~es p_ara dicha fecha, 

atendier.ieo el orden de prioridad. Se contemplarán como casos excepcio;nales, las 
. ~· ~ 

anulaciones manifestadas por inclemencias- climáticas o por problemas p'ersonales 

justificados. En todos los casos las anulaciones. deberán ser realizadas ante el 

responsable del Ser.vicio por correo electrónico, con copia a la Secretaría . En .caso 

de no anular a la hora estipulada, se prqcederá. al cobro dE? canon de ·uso 

equivalente a la reserva -.realizada. 

ARTICULO 7°: OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE DE AUTOMOTORES 

a) Será responsable de minimizar los tiempos ·necesarios para el alistamiento de 
--------- - - --- -- ·-- ·- ---- ---~- .:.,:. -~:::.:..,.:..:.,,:...:. . .: .... ..:...;....;_.:;:...:.:;- . .:.,:;-; --:·;· 
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b) Deberá organizar y programar el mantenimiento habitual y prev~"htivo de los 

vehículos de forma que los mismos estén en condiciones óptimas para su uso 

de manera que no se superpongan ·con la época de mayor demanda de 

servicio . Incluir esta programación en el cronograma mensual. 

c) Se proveerá cada vehículo con un manual de uso, o un listado con indicaciones 

particulares sobre SU$ características (ubicación y uso del auxilio, localización 

de fa caja de fusibles, control y tipo de. lubric.antes y combustibles, etc.) . Los 

vehículos se entregarán provistos de todos los, elementos contemplados como 

obligatorios en las Leyes de Tránsito vigentes. 

d) Se entregarán los vehículos, en condiciones de hig.iene aceptables. Se entiende -.. 

por tales la ausencia de residuosylo . m,~los olores en el interior y en la caja. Las 
· .. 

luminarias, cristales, espejos y patentes deberán estar liíJ:lpios, 
.., ' 

e) Deberá publicarse el cronograma de uso de los . distintos ve~ícul6s, estando 

disponible para la consulta en carteleras y en la red interna de CADlc'. 

f) El Responsable del Servicio informará el estado en que recibe el vehículo y, 

sobre la base de esa información, aconsejará a la Dirección del CADIC las 

medidas que considere convenientes, . así como informará . cualquier 

contravención de la presente por parte de los usuarios. 

g) Proveerá planilla de registro de kilómetraje recorrido y verificará la veracidad de 

los datos allí vertidos. 

h) Suministrará una lista de chequeo que el conductor deberá realizar antes de 

cada.~salida . Se detalla en el .. Anexo V· . 
·~ .. ~~ '·,y 

i) Elevará a contaduría un informe quinceñal de uso de los v.ehículos dé acuerdo 

al anexo 3 para que contaduría haga efectivo el canon d'e uso. 

j) Presentará a la Dirección un informe semestral donde conste kilometraje 

realizado por investigador, vehículo , días de : uso , · pedidos no utilizados 
·" 

justificados y no.justificados, y cualquier otra información <31ue se le requiera. 
. ' 

k) En el supuesto que alguno de 'los veh'ículos · fuera!~ restituido con deterioros o 

desperfectos , el responsable de automotores deberá proporcionar a la 

coordinación un Informe de Siniestro donde ·deberá detallarse. lo siguiente : · 
- - . 

~aano::> 6 ~ó~~pi::;:fÍt:: é'(6'6·=¡:i1 óÓóv;-&o'S ~ 
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Fecha de Salida, Fecha de Regreso u alguna otra novedad que considere 

pertinente . Se detalla en el Anexo IV. 

1) Verificar las condiciones de todos los vehículos una vez por semana siguiendo 

la lista de chequeo que se detalla en el Anexo VI. 

ARTICULO 8°: OBLIGACIONES DE LOS CONDUCTORES 

a) Acatar y respetar el presente reglamento. 

b) Cumplir con la solicitud realizada por el investigador responsable y velar que 

el uso del vehículo sea conforme al Art. 1 

c) Completar la planilla de co.ntrol correspondiente. Al momento de la recepción 

o devolución , el chofer indicará. en la planilla de kilometraje , cualquier 
··~ 

anomalía que observe en el vehículo. 

d) En caso de desperfectos o accidentes que ocurrieran durante el4 uso de los 

vehículos, el responsable del pedido deberá informar, por escrito, en forma . . 

inmediata una vez finalizado el uso del mismo. 

e) Una vez restituido el vehículo, se tolerará el nivel de higiene de los mismos 

siempre y cuarido sean compatibles con las condiciones de uso solicitadas y 

del clima. Si la tarea efectuada incluye la exposición al agua salada u otro 

medio corrosivo, deberá informarse . al Responsable del Servicio de 

Automotores , para que el vehículo sea enjuagado con agua dulce 

inmediatamente luego de su devolución. 

f) To.das las personas que no sean agentes del CONICET y que sean . 
~ ~ 

acompañantes deberán contar con- los seguros personales pertinentes y 

compatibles. 

g) Los vehículos de categorías A, B y O (según Anexo 1) deben restituirse con el 

tanque de combustible lleno, y asentando el kil9metraje recorrido en la planilla . 
de c;ontrol. 

h) Reintegrar el vehículo en caso de no utilizarlo e informar por correo 

electrónico al responsable del servicio con copia a . 1a. secretaria de la 

cancelación dé la solicitud. 
r- t,,>· --·-· --· ~-··-· ·-·· --· ·---·-·- --- --~- ---- -- .. - . 
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destino para el cual fue solicitado conforme lo establece el Art 5 inc 

a).Asimismo deberá solicitar al área, un rodado sujeto a disponibilidad, acorde 

a la utilidad que desea darle . 

j) Las obligaciones del Responsable del Servicio de Automotores no eximen al 

conductor de su obligación de retirar un vehículo del CADIC en condiciones 

seguras mínimas de conducción de acuerdo a las características de la salida 

solicitada, por ejemplo en el caso del uso de cubierta.s con clavos o de sílice. 

k) Verificar las condiciones del vehículo con la fista de chequeo que se detallan en 

el Anexo V. 

ARTICULO 9°: ACCIDENTES 

En caso de accidentes el agente deberá tomar los siguientes recaudos en cuanto le 

fuese posible, atendiendo a lo establecido por los seguros automotores 

correspondientes. 

a) En el supuesto de un incidente con otro vehículo o persona , el conductor de la 

unidad, siempre que su estado lo permi~a, ,deberá permanecer en el lugar del 

suceso hasta tanto la policía haya tomado intervención y levantado .. el acta 

correspondiente. 

b) El conductor tendrá la obligación .ineludible de tomar la iniciativa para solicitar 

la presencia de la fuerza policial, como así también de que se le realic'e los 

exámenes pertinentes eri la guardia del .centro ~de salud más .cercano . .. 
Asimismo se saquen fotografías que ·permitan apreciar los daños sufridos por 

los vehículos · y la posición en que quedaron los. mismos · ,después del 

accidente. 

c) Solicitar y urgir. de la autoridad policial la re<?lización de las medidas que 

estime conveniente para esclarecer el" becho y deslindar resp_onsabilidades 

civiles y penales. 
.-

d) Avisar a la administración del centro del accidente para que disponga las 

medidas que corresponda. 

: ' 
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ARTICULO 10°: DEL MANTENIMIENTO DE LOS VEHICULOS 

a) Los gastos de mantenimiento y reparación de los vehículos quedarán a cargo 

del CADIC. Aquellos gastos que se ocasionaran por negligencia o por uso 

indebido de los mismos , como así también las multas de tránsito serán 

asumidas por el conductor . . 

b) En caso que estas infracciones estén originadas por deficiencias en la 

documentación o el estado del vehículo, el chofer será eximido de dicho pago. 

El Responsable del Servicio de Automotores elevará por escrito a la Dirección 

del CADIC los reclamos, quien luego de atender los descargos de los 

involucrados tomará la d_~cisión final sobre el caso. El no cumplimiento del 

presente apartado implicará ser c;onsiderado infractor al presente reglamento. 

c) Todos los vehículos deberán . estar siempre con el tanque lleno al 

momento de la entrega. En caso de vehículos de uso dentro del ejido 

urbano el responsable del servicio deberá mantener los vehícµlos con al 

menos medio tanque de combustible. 

ARTICULO 11º: ARANCELAMIENTO 

1) El Servicio de Automotores corresponde ser arancelado conforme al Anexo 111 

del reglamento . 

2) Cada investigador con lugar de trabajo permanente en el CADIC contará con 

un crédito anual no acumulativo que se define en dicho Anexo. En caso de 

<;:¡J..le una solicitud no ,hubiese sid_o anuladé! en tiempo y forma, se cobrará el 
' .. 

importe correspondiente al investigador responsable de la~ solicitud, 

atendiendo lo expresado .en el Art. 6º . 

3) El Servicio de Contaduría será el responsable de cobrar este canon y emitir el 

recibo correspondiente . El Consejo Directivo establecerá, revisará y 

actualizará los valores de canon cúando se lo considere necesario. La 
. ' 

actualización tendrá como objetivo lograr una paridad razonable entre los 

gastos y la recaudación . 

4) El investigador solicitante del .servicio que incurriera. en un retraso injustificado 
- ~-- '"~ ... : ...... - - ~ ..:..·:-·_.;.; ... ...,.: 

. ~ ~" _,:;~ :~~~2ª_-~f'",;Ql~~~riii}~d~~~í}§ii.~~;_QJ,8;~g,,~f~1~:l~kJ;l:Rlfil~~L~~~~l ~~1~-~'~:~~; 
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contable del CADIC y si no hubiera justificación por la deuda por parte del 

investigador a los 30 días de la notificación no podrá hacer uso del servicio . 

Se incorpora los siguientes puntos conforme Acta del Consejo Directivo 

Nº de fecha 1 de Febrero del año 2013 

5) El valor de los aranceles se actualizará anualmente . 

6) El canon está compuesto por el Importe _ por día de uso + el Monto por 

Kílómetro recorrido . 

QUEDAN EXCEPTUADOS DE ABONAR EL ARANCEL CORRESPONDIENTE 
' '-.. 

AQUELLOS VEHICULOS QUE SEAN, UTILIZADOS PARA LOS STAN 

(SERVICIOS TECNOLÓGICO DE AL TO'f~tVEL). 

ARTICULO 12°: CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL REGLAMENTO 

Toda circunstancia no prevista en el presente Reglamento será definida por el CD 

del CADIC . 

·,.-

', 
' 

"' ... 

.. ·,: . "•:>f> . '· {' ,,. '·.;.- :... ., . ~ 
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ANEXO 1 

Clasificación de los vehículos 

Clase A: 

Camionetas Amarok (LB_M 935, modelo 2012) y 

Jeep (HAX 690, modelo 2008). 

Clase 8: 

Camionetas Chevrolet 1 (FPB 662-qi?delo 2006) y 

Chevrolet 11 (HRW 23.1, modelo 2008), ' 

Nissan (DYH074 , modelo 2002), 

Mitsubishi (BEW 134, modelo 1997). 

Toyota (CDN770 , modelo 1992). 

Clase C: 

Camioneta Ford (TXA 333, modelo 1992) y 

Peugeot (TXA 330, modelo 1993). 

Clase D: 

Cuatriciclo ( 645 CKW). 

- ~ '. 
'- ' ~-

La Kangoo (DQK225) se utilizará prioritariamente para la administración· del 

centro. 

Los veh ículos Ford , Peug.eot y Kangoo se utilizarán dentm del ejido urbano. 

·.,;:··,· • •; ....... .. .. .. ,; ":/ ;.;, _: ~. -: ,'· 1 ' 
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ANEXO 11 

SOLICITUD DE VEHICULO 

FECHA DE SOLICITUD: 

INVESTLGADOR RESPONSABLE: 

CONDUCTOR: •. 

Investigador responsable (nom~re): 

Tipo de solicitud: Por hora Medio día Jornada completa 

FECHA DE SALIDA: I 

FECHA DE REGRESO: I 

I 

I 

Hora. 

Hora. 

MOTIVO DEL VIAJE·(incluyendo destino): 

.. 

•••••• • .•.• • • . • .. • • . • ••••. • •• • • •• •• • .• •••• • • •• ••• • •.••••• ' • •• ,- -;.; ••• • •• ••• : ·. ~ • • •• ••• •• ••• • •• •• • ' •• • • • ••• •••• • ••• • • ' ••• • •• ' •• 1 . ' • • • • . ' ••• 

' • • • • • • • • • • • • • -~~ · -~.; • • • • •, , , , , ,, ,,, • '•,,,, , , o, ,, o o ,, o o , •,••• o 1 o o o o•• o1 o 1 •o o o o, , o o 1 o o o o o o , o o o 1 o o o ,' •• ' o,: •. • . o , ,,• o , 1 to,,, , o, 1,,, ¡ ,o,, 0 0 0 , ,,, 0 ,, 

i ',""'~ ~ ~ r 'J"-
+ 

El usuario declara que posee carnet de conducir válido en la Argentina . El domicilio 

del mismo debe coincidir con el domicilio que figure en.· el DNI del conductor . 
. ~ 

,.--- --· -~·- ..:.,_ -·---· _...;..... --~/:- ---·-- _ .. :.~------·-·-· -- -
., .. ~-~:·'~'·;;:-·· ,_.-7<a .. -i.,-~ .. ;. 'i-:~:'.·. :·, .. -.:. 
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Nota :. Las salidas al extranjero requieren de autorización ante escribano, y cédula 

azul , y deben ser gestionadas ante la Dirección del CADIC. 

Los trámites de cédula azul y permiso ante escribano serán asumidos por el 

investigador sol icitante . 

Se autoriza la salida del vehículo del ámbito provincial. 

DIRECTOR DEL CADIC 

Se autoriza la salida del vehículo para otros motivos: 

.. .. ... .... , ... ......... ~ ....... ..... . ' .. . 

-GONSEJO DIRECTIVO 

....:... .. , '~ ...... 

.. . . . !. ¡ # •. • . .\ •• ;-.. -~-
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ANEXO 111- DIRECTÓl'Wl:l5 CCJN'i'RG!. LEGAL Y TÉCNICO 
.• COt<iCET 

Arancelamiento del Servicio de Automotores: se deberá abonar un canon 

equivalente al valor de los litros de nafta súper1 que se detallan a continuación . 

Tipo de vehículo A B e D 

lnvestigádor del CONICET con medio día medio día medio.día día 

lugar de trabajo permanente en 15 litros 8 litros 5 litros completo 

el CADIC destinados a proyectos día día día 1 O litros 

de investigación. ·· . c_ompleto completo completo 
...... 

20 litr0:s 15 litros 1 O litros 
·~ 

El cargo por kilometraje se calculará como el equivalente a 1 litr~ de nafta súper 

cada 20 km recorridos por el vehículo. , 
1 Se tomará como unidad de medida el valor del litro de nafta súper en la estación de 

Servicio ACA de Ushuaia. 
2 Se considera medio día al uso entre las O y 12 hs ó entre las 12 y 24 hs . 

El crédito anual no acumulativo de canon de uso para irivestigadores y becarios c~n 

lugar de trabajo permanente en el CADIC será: 

Investigadores Asistentes y Adjuntos equivalente a 300 litros al año. 
. - . 

1:ivestigadbres Independientes, Principalas y Superiores eq·uivalente, a 200 ~tras al 
~ -- """' .,.,. . 

año 

Becarios : equivalente a 200 litros ·a1 año. 

..-, : ... 

" ...... 

~"H'-a"~Jeí~0~t~i::>:"'~~,m~~~:~:~~;~~'.~~.t:,;X~;~7:~~,~:~1~~~~~;~~~f~~~~~~,.~·.~,::;~tt 
' .. ... ' 
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ANEXO IV 

INFORME DE SINIESTRO 

FECHA DEL SINIESTRO/ DAÑO/ DESPERFECTO: 

INVESTIGADOR RESPONSABLE: 
-

CONDUCTOR: --..: 

·, ... ' 
'\.,~ 

FECHA DE SALIDA: I I Hora' 
'* ' '':"- • 

-

FECHA DE REGRESO: , . . I Hora. 

DETALLE DEL SINIESTRO/DAÑO/DESPERFECTO PRODUCIDO: 

. . 
··········· ·· ·· ··· ····· ····· ······ ······ ········· ·· ······ ··· ···· ·· ················ ······· ···········: ·· ····· ··· ··········· ··········· ··· 
••••• 1 •• •• • • •• • •• • • • •••• • •• • • ••••••• • •• • • ••• • • •• •••• • •• • • ••• •••••••• ' . ' • • , · ••••• ; •••• •• • •• • •••••• • • • • ' •• ' • •• ' 1 •• ••• ' • •• ' '. ' • • •••• • ••••• • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • , · , • •••• • • •• : ~ •• • •• • • •••• : •• • •• • • • • ~ ••••• • • ' • •• 1 • • •••• •• •• • •••••••••••• • ••• • • ••• •• • . . 
.. .• -~, o¡: ' ' . . ...... ..... ... ...... .. .. ...... ............. ... ...... .. ..... .. .... .......... ... .... .. .... ... .. .... ..... ... ... .... .... .... ... ..... .... .. .. 

• ·¡le __ .. 

' . 

NOVEDADES 

... ...... ..... ..... ........ .. ... .......... .... .... ... ..... .. ,_ ...... ... .... .... .......... ······ ·.····· ············ ···· · .................. ... . -- ~· ., ~ .. 

FIRMA DEL RESPÓNSABLE AUTOMOTOR 
.;;-.. ~. ,. -

. ' 
.. 

- -- -· -·- - - - ----------·---:. ~ - -- -- .. -- . -- - ___ .,. - - . ..:.. '"' ..... ~ ·-
--~-. - .,.c.1, .• ~~ - .· -:,n"~- . ..t-L..¿,~,,.,..~""''~'JA:' .. '~*'ll:t">f'.S.'.i":U.:::;,51. -·-e~c:ráRñ'í'1':iF.tJ~~:l~:¿~u 1 e-\1'~.L~b.~...:i::..t -~'IT.~•--. 
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CONICET ·'.. . "":' '\; 

''.¡~r-y7 

:\lll' .\{I V 

EOU iPO 

1..¡ l!HERl~O f\ '.ARCA 

SER 1.1~1 0t0SRA 

SISTEMA ELECTRICO 

Lu:.ubaju 

L\.JC" e& dir gil o del3r1t.eras l lr u eras 

Luces deo hno 
Luces de i1dic."c'6n marcha 111.l >t~ 

Bslllas lntei rmiteme s-
Ret! ector/ e-s . 

Ot1os 

CARROCERIA V CHASIS 
l irnci;aparabT is as. 
Lav ap iil rabrisas 

Tnibu de -segl.Eld ;3 d de¡..,., pue1tu~ . tcentrali::ao oJ 

Crislales . 
F1l!"nos 

INTERIOR 
!rn trum en!il 
Lev1nllh'l t111os 
Cale factor I Ouempañ <ioo. 

Parasores: 
0 1ro1-

ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

M.'11., l;.1egos /EJi linloft""5 

B:ihtas lri anoulo . 

linte rna . 

Olros 

TREN RODANTE 
Cubte<ta s 
llZinl:.t'.i 

Pfesion de ios neurna!ic.os 
Uulo.,es de ias rueoas 
íluad;:ils de ;iu:d1 0 . 

Alneació:"I 

Balanceo 
Ot1 oi 

ACCESORIOS 

Ki! d-e he«<imienlas . 
Oc ros 

NIVELES: 
Venficar l"'f\"C!les de aceh 

Veri lca1 rivelcs de h i dos de óre cción 

Verificar riveles d ~ JiqUdos de l-mpn1 parabfins 
( >Iros . 

fluidos d P. freno 

Liawdo antireftlce1ante 
Cuble r \i'.l'ii 

Correa s Jodas 

DOCUMENTACION 

4 

PLANILLA DE CONTROL DE EQUIPOS 
(AUTOS , CAMIONETAS , CAMIONES, ETC.) 

~~~~~TOR----------------------------j 
PROYECTO O E lnv 

INFORME OE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

Método de control 

P1esiona1 la oalanca v ocsmonarse delarte del ltllo haciendo contrd '-l'SUa l 

Pre'Slonat la palanca y posi(ionaru delanl., dtl •l.l:o h¡u;i,mdo contrd visual 
Prl!'&Íone el freno e tndíquele 11 otra Pftl'&ona que verir1alH! con YisYal 

Pre$1onar boton v co5:icicn:1r'le delante del allO hieiendo cortrol 'lisu11! 

' 
Presiore la ~zilanca 11 verifique el 1uncionamiento ilf'llo con lo• d1&pe<!Kl(es di! aoua. fok nivel) 

RealCar hspecci6n visual a tcdot los erneios . 
Oebera observar que !os mi6t1'1os no esti;.n ra¡ados o con golpes. 

Ponga el v•hícUo a rodu y realice fJtnado1 eada 15 meuo1 POI 3 oportunldadu . . 
·. , ' 

Po~ ci<mar cada l'10 yveri6wir su operaU-..dad con una i. visual 

Ver1fi e1ar tu funetonarniento liando luertem~nle de los mwrnos. 
V-enlicar fed"' di! vencimierio y oruenoa 
V erill ear 1-u es1ado con 1.1na visual. 

Veri&c.ar S'J estado con ll"liil \iisual. Y fecha de v.ndmierto de los e le.mentes de p, auxilios . 
V eñfi car 6lJ e'!tado c;.on una \1sual. 

Ve-rific.ar Olte las rnismu snn bs ade-cu ada a la. epoe11 del .t1iio (silicom6da s ·o con clavos pa.ta in \ol et noJ 
Ve1i{icar qt~e na e·uh!m d@farria das 

W.edir con un manómel1o la presión que P:de el f'Jla rt.J el del fabricante . 
Ve-Níica1 Qlle seo encuentra en su lotalidad y e-stan aju•lados (ve11í1c11r con bve 111 /uego de ;,cnetel 
Venfiear su pre'lH!:nci ll "e'ilado de pre!>(lf\ de inhdó con i. v~ual . 

Venfl car con la oente deo mantenltrlienlo el eitaclo de la misma ¡lecha) I Re;litar prueb a en a 1&la 
Vanficar con la qonle de mantenirmenlo el estado de la misma (fedla l I Realizar pru,b.a en pista 

:: .. ·, .• r 

1 
1 Ven~ear su est3do v r.ireseocia con '-108 visuaL 

1 VC!'rii ear su e-slado v pre-senc1¡¡ con una visual . 

1 
~.. y 

Re°' li.z 11r I;, OQerticion de acue rdo a lo e?;tublecido en d morual del v ehic·ulo 

Realila1 la open1 ción de aC\Jerdo a lo ntableddo en~ martial del v ehículo. 

Rea!l..!.ar la opención de acuerdo a lo utab\.ecido en el mar-.ial del v ehículo. 

CONTROLES A REALIZAR CAOA 1000 K{~ EN H VIAJE 

Hcii!i.itar la oper;i,Oon de ;3CUerdo 11 lo est;i.blecido en el m M uul del v ehiculo. 
Re.;tlil;u la t)fait'ación dto tiOJerdo a lo t!Slable cido en el m an.Jal d~I veh ículo 

Rulizar la op era ción de ·acu erdo. "' lo e!otablecido · en~ mar;.1al del veh li::\Jlo. 
Re al i.l ar la op erac.;ón de acuerdo a lo nlab~cido e-na manual de-f veh1eulo. 

Rullur la opera cion de acuerdo ., lo esiab~cido en ei manual del vehkulo. 

'. 
l.,ijl~ltl REGULAR NA J 

-----~~- -
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C.:e<lu1o ·1 1trae-1~)0<:wnenlo óel Equipo 

\'1:'1Jl.!C,11'... 10fl Te-crH:<t V~h1n1l.;:11 

Segwo 
Rl!'::.bo pago irnpue~>10 o11Jletno10t 

C .:1 111~~ wiletna d~ ct'lrlOuclor 

E>:amer. PSltolisico para Conouc\O'«''i 

/\"lan~1a1 on9i"ª' de-r E Qu1po 

F=",¡.c1'3 fJf:'I Ul•mo s~1.,..1ce 

Fecha deJ proxfno ser vi ce 

Observaciones 

Rernt conforme 1CsrV1Ar EH~~.CADIC 

-- ~ .. 

C .151 vehiculoi;; oral CADtC 

. .. ...__ 

. -·-----· ··-- ----·· -·-·· .. .:.:.:._•_-..,;._:....- .. ·-·--··-~ -------~.;,.;-
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NA PCREl RI ZZO 
DIHEC'íORA [JE comw;• .. LEGAL., TÉCNICO 

CONiCET 

An~xo V I 

PLANILLA DE CONTROL DE VEHICU'LOS 
iCAMIONETA.S y CUATRICICLO) 

~~~~~R<IO ::::::::::"'~"'lll"'R"c"'A------------~~l~~~6TOR.._ _____________________ -I 
FECHA PROY ECTO DE lnv 

SISTEMA ELECTRICO 
Lur.:es altas 
Luces ba1a s 

Luces de posie1~n dt>lan!etas/ lros~ras 
Luces de ai10 deiontenls J lraserus. 
Luces de freno 

Balizas lntermi\enlcs 
Boema 

CARROCE RIA Y CHASIS 
Umoiaoarabrisas . 
Lavauarab1 i~g~ 
Traba de seau11dad de l•s ouerta~. (ccntrallzado1 
Espejos retrovisores. 
Cristales 

INTERIOR 
Instrumenta!. 
Aooyacabczas . 

ELEMENTOS DE SEGURlDAD 
Cinturcner. de secundad. 
M0>!afuegos/E xtintores 
Balizas triángulo 

Barra rcmolQllC . 

BohQuin . 
linterna 
TREN RODANTE 
Cubiertas. 
Llantas . 
Bulones de la s ruedas. 
Rued afs de aux1!i !"! 

ACCESORIOS "· 

1 
1 

1 

INFORME DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

Mótodo do control 

Presionar ln oalanca v or>slcianarsc del tinte del aulo har.Jendo conlrol visual 
Presionar Is palanca y posicionarse dclanle del auto haciendo control visual 
Presiona1 la palanca y posicionarse delante del auto haciendo contro1 V1sual 

P1 csio1,ar la u al anca v oosicionarstt delante del auto haciendo conhot vi!Sual 
Presione el freno e indiauele a otrn oersona aue verlflaue con vlsu;il. 

Presionar botón v posicionarse delante del auto haciendo control visual 

Presione la o al anca vverlfinue su funcionam icnto, 
Presione la o al anca vverlfiaue el funcionamiento junlo con los di spersores de aoua . 
Operar el eienc centralizado y verificar el clC~"e de toda& I¡ puesta oon visual . 
Re~liza11nspccclón \llSUill a todos los espejos. 

Veri'ficar ta libre vislOn atrav es de los mismos 

1 Verif1c.Jr el buen funclonam1ento de tos mismos al poner el vehiculo en funcionam iento 
1 !Verificar su nresencia . 

Verlfic ar su funcion·;rn1 iento tirando'fuertenle11te de los misrn os. 
Venficarsu oresencia 
Verificar su estado con una visuaL 
Verificar su estado con una v1suaL 
Ve1lfic:ar \iU estado con una vi1M.1al. 1 
Veiificar su estado con una \.faual. 

,· .. 
1 ¡Verificar e1ue las ml!imas 5ean las adecut1da a la época del año (si icom1da~ o con clavo 
1 !Verificar que no esten defonn;,d;,s . 
1 IVerificisr aue se encuentra en su totalidad . 1 

llave de ruedas. 1 IVerificarsu estado v oresencia con una v isual 
GiltO Hidraul1co/ttiec anicc(Crique) y accesorios . ¡ !Verificar su estado y preGenau con una visual · 

Para viajes largos CONTROLES A REALIZAR CADA 1000 KM EN EL VIAJE (En locales aulor~ados) 

Nivel de Aceite 
fluidos de heno 
LiQuido antiTefriQe1ante 
Cubiertas 
t./bnguerns toda~ 
Correas todas. 

DOCUMENTACION 

Cedula verde/Documento del Equipo 

Ver ificación Tcc.n1ca Vchlcular 

Seguro 

Recibo pago impuesto automotor 
Camel uÍi.e;,lO de c;;ondllctor 

/\AanuaJ oriomar del Equloo 

Observaciones: 

Recib1 confonne (CSMA)- EHS/CADIC 

Realizar la operación de acuerdo a !o establecido en el manual del vehlculo 

Reallzar la opetación de acU!!rdo a lo establecido en el manual del vchíC\Jlo. 
Reahzar la operación de gcuerdo a lo es1ablecido en ~ manual dcJ vehículo. 
Realtzar la opera<:lón de acuerdo a lo establecido en el manual del vehieulo . 
Realizar !;11 operación de acuerdo a lo establecido en el mam1al del vehiculo 
11<ealizar la operación de acue1do a lo establecido en el m:Anua:I del vehlculo , 

"' ''·""'" 
NA 1 

" 

. " lnspectcr 

I ~ 

.. ..... ; 
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CADIC 

ARTICULO 1°: DESTINO. 

Es el espíritu de este regl~mento establecer el normal desarrollo de las actividades 

científicas del Centro . 

Las embarcaciones del CADIC se ·utilizarán .en forma exclusiva para actividades 

realizadas por el CADIC en la realización de campañas , y/o tareas científicas y/o 

académicas relacionadas ·coil · p_Q)~ectos de investigac;ión que se lleven a cabo ·en el 

CADIC y Servicios Tecnológicos. ce._ ~lt_o Nivel (STAN) llevados a cabo por 

investigadores del CADIC. Eventualmente ·y en . función ?de la disponibilidad de 

embarcaciones y personal, podrán solicitarse para.Otras actividades. aca'démicas . con 

aprobación previa del Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 2°: RESPONSABILIDAD. ·· ,_ 

El investigador solicitante será el responsable del propósito para el cual será 

util izada la embarcación . 
':; '~ . 

ARTICULO 3°: SOLICITUD DE LAS CAMPAÑAS. · 

La solicitud para el ' USO de embarcaciones se re.alizará con el formulario' ad hoc del 

ANEXO ...,!)1 y mediante ·correo ' electrónico ·enviado a la: Secretaría firm.rda . por el ... . 

responsable . de la campaña, quien debera ser Jn investigador élel COÑICET con 

lugar de trabajo permanente en-el OADIC. E·í investigador ·solicitante , participe o no 

de la campaña , es quien asume la responsabilidad por' el normal desarrollo de la 

misma en lo que respecta a · finalidad , 'integr.:antes, itinerario, duración, y 

equipamiento requer(dq de la ~ embarcaCión para las .operaciones. Sólo en caso de 

ausencia del investigador responsable y ante necesidapes debidamente justificadas , 

la Dirección podrá autóriza·r la solicitud de la embarcación a becarios y/o personal de . 

apoyo . 

'· ' 
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Dra. NA PEREZ RIZZO-ARTICULO 4°: DE LOS USUARIOS D1R6GH?i<A G8' CQN°rT{í;I,, :,¡¡;GAi.. Y TECNICO 
i;l;JN!t:\;j¡ 

Deberán poseer los siguientes requisitos y obligaciones : 

a) Podrán participar de campañas en las embarcaciones los agentes del 

CONICET con lugar de trabajo permanente en el CADIC y/u otro personal del 

CQN ICET u otras instituciones académicas, que estén formalmente 

relacionados con el CAOIC y que trabaje en cooperación con algún grupo de 

investigación . 

b) El investigador responsable se encontrará inhabilitado para utilizar el servicio 
..... 

si estuviera en infracción de~ ~~alquier reglamento interno del CADIC. 

Asimismo es responsabilidad de la'' Dirección informar al Responsable del 

Servicio de Náutica quiénes se encuentran en e.sta situación. 
-

c) Los usuarios están obligados a utilizar las embarcaciones del CADIC para 

investigación . Por ello se entiende que el solicitante de la campaña será 

responsable de velar por el destino de uso de las embarcaciones y evitar el 
. 

uso en forma particular de sí y terceros embarcados. 

d) Tratar con cu.idado el material de navegación ,_ y solicitar los trabajos de 

acuerdo a las capacidades de la_embarcación. 

e) Realizar las solicitudes en tiempo y forma, como así también asistir a las 

reuniones mensuales donde se acuerde la utilización de las embarcaciones. 

El Investigador responsable deb~rá disponer del . personal que realice la 
.... ~ . .l " 

campaña en n.úmero adecuado para las actividades previstas y que :esté apto 

físicamente para las tareas a realizar, considerando que el conductor de la , ' 

embarcación no es parte del personal de campaña . 

g) El Investigador responsable deberá disponer que el personal que realice la 

campaña tenga relación institucional que los habilite a abordar las 

embarcaciones. 

h) Aportar el combustible y los lubricantes -si est?s últimos correspondieran- en 

los términos y calidades que establezca el responsable del área de náutica . 
-- - ·~·--·-·-·- .:...: .. __;_;,.;:_ -· ·---~--- - •. ..:. . • .;..; •. ; • .;r..:.._ -~ 

,.i; __ ;,;;,_ . ..:t::lo, ..:::;...: .. ·
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CONIC ET 

Consensuar la salid~ con el responsable del despacho de la embarcación GJe 

acuerdo al destino y estado de la meteorología al momento de la prestación 

del servicio. En caso dudoso y a la espera de mejoras de la meteorología, y 

hasta tanto se cancele o se decida salir, deberá mantener informado al 

personal de náutica . Deberá requerir al personal de náutica si hay otras 

salidas programadas que puedan ser realizadas de acuerdo a las condiciones 

meteorológicas reinantes, de manera de ceder la utilización dE;; la 

embarcación a usuarios que estén en lista de espera. En casos de 

discrepancias sobre el estado meteorológico, el responsable del despacho de 

la embarcación será quien,J~nga el poder de decisión. -.. 

ARTICULO 5°: DE LAS RESERVAS 

Los pedidos o reservas de embarcaciones y equipamLento podrán hacerse con un 

máximo de 3 meses de anticipación ·con el formulario del Anexo 1 y enviando un 

correo electrónico a la Secretaría del CADIC. La prioridad de uso será de acuerdo al 

orden cronológico de recepción de las solicitudes. En la planilla de solicitud deberá 

indicarse claramente 'el destino y la ~aturaleza de las tareas a realizar. A su vez, se 

indJcarán las fechas y horas estimativas de inicio y finalización de la campaña. 

El responsable del servicio deberá . confeccionar y mantener actualizada listas de 

esperas de acuerdo a la necesidad de uso que deberá estar disponible 

J.t. lo-. ~úblicamente. Se realizará una reunión mensual durante la tercera semana de· cada 

~ mes 12ar.a..consensuar Y. definir e·I cronograma de uso de la embarcación ~urante el 

éicf~{ 
e?<¡ 

,,--._, 
/ $ 

_ [~ 

A 

... ~· ,."' 
mes siguiente·. En esta reunión deberán estar presentes.el responsable de Náutica y 

todos los investigadores responsables, o quienes ellos· designen , que hayan 

presentado solicitud de campaña . Asimismo . se . definirá · el · carácter, 

complementariedad ,· y la posibilidad de intercambio de las campañas , además del 
~ 

mantenimiento programado para la embarcación . Se podrá establecer una "lista de 

espera " que permitirá al r.esponsable de náutjqa disponer de .. la embarcación en caso 

de anulación de campañas . j l " ' J" 

. . ' 
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DIREC; QR,\DE CONTf<C'·- LEGAL Y TECNICO 

Los pedidos que se realicen a posteriori de la reunión mensual deberaW~comodarse 

al cronograma de uso definido en la reunión, ql!e será público. Durante el mes con 

cronograma ya definido, el cronograma podrá ser modificado por: 

a) acuerdo entre las partes para intercambiar días de campaña. 

b) incorporación de solicitudes fuera de término para utilizar los días libres . 

c) casos extraordinarios de eventos no programados, debidamente justificados , 

con acuerdo de las partes involucradas. 

En todos .estos casos, se deberá comunicar los cambios, como mínimo 24 horas, de 

antelación . 

ARTICULO 6°: DE LAS ANULACJONES DE CAMPAÑAS 

Si se decide anular una campaña prO-gr:amada, el investigador responsable de la 

campaña deberá comunicar siempre verbalmente al encargado que realizará la 

salida de campaña y por correo electrónico a la .Secretaría 48 horas antes la 

novedad o por escr[to al Servicio de Náutica a fin · de liberar a la brevedad los 

elementos que se iban a utilizar en la campaña. En este caso se podrá disponer de 

la embarcación para adelantar o realizar campañas postergadas, respetando el 

orden del cronograma y/o lista de espera acordada en la reunión mensual. La 

reserva de equipamiento vencerá tres horas .después de la fecha y hora solicitadas, 

y de no mediar previo aviso escrito· de cancelación se facturará el canon 

correspondiente . En caso de suspensión de campañas por razones ajenas al 

investigador responsable (condiciones climáticas, falta y/o rotura de equipo, etc.) se 

respetará_ ~I cronograma vigente a menos que ílaya acuerdo entre la~ partes 
. . ~ ~ 

involucradas para demorar o anular la o las· campañas subsiguientes sin alterar el 

cronograma establecido . En caso de. finalizar el trabajo de campaña antes del ,tiempo 

solicitado , el responsable deberá comunicar al encargado de náutica y por correo 

electrónico a la Secretaría tal anulación. 

ARTICULO 7°: OBLIGACIONES DEL SERVICIO DE NÁUTICA. 

Será responsable de minimizar los tiempos necesarios para el alistamiento de las 

embarcaciones. 
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a) Deberá organizar y programar el mantenimiento habitual y preventivo de las 

embarcaciones de forma que los mismos estén en condiciones óptimas para su 

uso de manera que no se superpongan con la época de mayor demanda de 

servicio. 

b) Brindar servicios a la investigación científica. Por ello se entiende que será 

responsable de velar por el destino de uso de las embarcaciones y evitar el uso 

en forma particular de sí y de terceros . 

c) Mantener en condiciones de navegabilidad y seguridad la . embarcación. 

Mantener actualizados todos los elementos de seguridad. Cumplir' con las 

normas de Prefectura disp-u~~tas en el REGINAVE para el tipo y categoría de 

embarcación que se esté utilizanCio.._. ·· 

d) Velar por la seguridad de personas·y bienes de la emba(cación. 
/ 

e) Realizar los trámites necesarios y correspondientes · ante Prefectura Naval 
' 

Argentina para asegurar la navegabilidad de las embarcaciones. 

f) Programar los mantenimientos regulares de embarcaciones de manera que no 

se superpongan con la época de mayor demanda del servicio. e incluir esta 

programación en e! cronograma mensual. 

g) Realizar o hacer' realizar los ·mantenimientos pre.ventivos y correctivos que sean 

necesarios en las embarcaciones-del CADIC. 

h) Acondicionar en forma adecuada ,las embarcaciones al finalizar cada campaña. 

En caso de no utilización de las embarcaciones po(más de 5 días, deberá velar 
. . 

por Aas condiciones de ama·rre y/o mantenimiento de !as embarcacion~s . 
. + 

i) Hacer público el cronograma mensual-eje tareas durante la primera s~mana del 

mes en cartelera y red interna de CADIC. 

j) Programar las licencias que correspondieran. - · · ·· 1 
• 

k) Decidir si los trabajos solicitados por el respor:isable de la campaña están de 
,<'; 

acuerdo a la capac;;idad de la embarcacióo para ~ealizar la prestación requerida . 

• ~~ 1) Consensuar la salida con el ·usuario de acuerdo al destino . y estado de la 

~~ .·~ ~-
- .~?~:~--r -.... , . 
La\ \ 

,; ·.... , ·j : . · '. ' . ' ,' 
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otras salidas. programadas que puedan ser realizad~~crode°Eca~&rdo\L Yatc¡~i 

condiciones meteorológicas reinantes, de manera de asegurar la prestación del 

servicio a usuarios que estén en lista de espera. En casos de discrepancias 

sobre el estado meteorológico, el responsable del despacho de la embarcación 

será quien tenga el poder de decisión . 

m) Maniobrar la embarcación en forma segura para sí y los ocupantes , el material 

de muestreo y la embarcación misma. 

~ n) lndi?ar a los usuarios la forma de reposición de combustible y lubricantes -si 

estos últimos se requirieran. 

Computar las horas de uso de la embarcaci9n que volcará en un libro de 

registro con estos datos donde consten feQha, horas de zarpe y arribo, 

participantes e investigador respQn~able. Asimismo será responsable de hacer 

firmar al investigador responsable la conformidad de uso. 

p) Realizar un informe mensual, detallando investigador responsable, fecha de 

campaña y horas de uso de la embarcación que será elevado al servicio de 

contaduría para la facturación del canon de uso. 

ARTÍCULO 8º: PERSONAS AUTORIZADAS A CONDUCIR EMBARCACIONES. 

Deberán ser integrantes del Servicio de Ná_utica del CADIC o quien la Dirección del 

CADIC designe en casos excepcional~s . Es c,ondición imprescindible para conducir 

embarcaciones contar con la habilitación correspondiente exigida por PNA para el 

tipo de embarcación . El personal de Náutica será el responsable del despacho de la 

embarcación . 

ARTICULO 9°: DEL MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES 

a) Las embarcaciones deberán poseer todos los elementos de segu ridad 

contemplados como obligatorios de acuerdo a la reglamentación de la Prefectura 

Naval Argentina. Dichos elementos deberán estar e,n condiciones óptimas de uso 

y acondicionados ·para su traslado. y uso en el medio acuático. 

b) Al momento de la recepción y posterior devolución .del equipamiento, se 

constatarán las condiciones sobre el estado del mismo. Cualquier novedad o 
··•··· -··· -·~""·- ·· ""·~ ·~··-....:·--~---· -·· . ..:- · -------~ - ----··---- - ----- --------·-- · ,---------.. -- ---~·-- __ ., 
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. CONiCET 

desperfectos que pudieran haber ocurrido durante el desarrollo de la 

campaña deberá ser notificada al Responsable del Servicio a fin de 

normalizar su estado a la mayor brevedad. 

c) Será responsabilidad del encargado del Servicio de Náutica el mantenimiento 

de los materiales que posee el Servicio procurando que el mismo esté 

disponible para todo el personal del Servicio aún en su ausencia. 

d) El encargado del Servicio será quien · realice una actualización deJ inventario 

de todos los materiales náuticos que posee el CADIC. En el mismo se deberá 

detallar el estado ·de los bienes y su antigüedad. La realización y actualización 

de este inventario deberá re_alizarse una vez al año, en conjunto con el 

encargado de Patrimonio del CADlc> .. 

ARTÍCULO 1 Oº: COSTOS 

Todos los costos de mantenimiento y reparación de las embarcaciones y/o 

equipamiento quedarán a cargo del CADIC bajo la gestión del Servicio de Náutica, 

excepto aquellos ocasionados por negligencia o mal uso manifiesto. El combustible y 

los lubricantes -si estos últimos fueran de uso diario y correspondiera- correrán por 

cuenta del responsable de campaña, quien deberá adquirir las marcas y las 

calidades solicitadas por el Responsable del-Servicio. 

ARTÍCULO 11º ARANCELAMIENTO: 

c\.e._ ~ a) 

~ ck 

El servicio de Náutica corresponde ser arancelado conforme se establecé..en 
~ ~ -r.- - "' 

el ANEXO 11 . El canon se contabilizará por horas de uso de las 

' \ 
1 

embarcaciones y se evaluará diariamente desde la hora 'de zarpe hasta· la 

hora de arribo de la embarcación al puerto de asiento o lugar de 

desembar9.l-J~el tráile[. El encargado de la ~~barca.Gión será el responsable 

de la evaluación del tie~po· de uso y deberá llevar un libro donde se asiente 

éste. Al finalizar cada campaña el investigador responsable deberá firmar este 

libro dando conformidad al • tiempo de uso realizado de la embarcación . La 

facturación se hará .sobre 'ia .base del precio .·de· la nafta súper de YPF de la 
- - .•··- ··-.., __ , ._ .. _ ..:..._::-.;..;. .. ··-·· _,;·._ . ::.:.;,;:.,;__;_,.,_, ~...;...:~:... -.--- - --- ____ ;: __ ~ ·---
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estación d.e servicio del ACA Ushuaia vigente a~'REf!~~~i~~~~Jfr~~?ccJlles 
anterior de la campaña . 

Cada investigador con lugar de trabajo permanente en el CADIC contará con 

un crédito anual no acumulativo qu_e se define en el Anexo 11 En caso de que 

una solicitud no hubiese sido anulada en tiempo y forma, se cobrará el 

importe correspondiente al investigador · responsable de la solicitud , 

atendiendo lo expresado en el Art . 6°3° 

b) El Servicio de Contaduría será el responsable de cobrar .este c~non y emitir el 

recibo correspondiente . El Consejo Directivo establecerá, revisará y 

actualizará los valores de canon cuando se lo considere necesario. La 
· .• 

actualización tendrá como obje,!i~o lograr una paridad razonable entre los 

gastos y la recaudación. 

c) El investigador solicitante del servicio que inc.urriera en un retraso injustificado 
·' . 

de 30 días en el pago del canon de uso deberá ser notificado por el área 

contable del CADIC y si no hubiera justificación por la deuda por parte del 

investigador a los 30 días de la notificación no podrá hacer uso del servicio . 

d) QUEDAN EXCEPTUADOS DE ABONAR EL ARANCEL 
.~· 

CORRESPONDIENTE AQUELLOS EMBARCACIONES QUE SEAN 

UTILIZADAS PARA LOS STAN (SERVICIOS TECNOLÓGICO DE ALTO 

NIVEL) . 
.... -.. 

ARTÍCULO 12º: PROHIBICIONES 

Queda expresamente prohibido embarcar personal que no tenga relación 

fo rmal con el CADIC o CONICET. 

ARTÍCULO 13º: CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL REGLAMENTO 

Toda circunstancia no prevista en el presente Reglamento será definida por el CD 

del CADIC, pasando· a formar parte de este Reglamento en calidad de Anexo del 

mismo. -- -"-- ;...._ 
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ANEXO 1 

Formulario de solicitud de campaña de náutica 

'; 

.. , 

Proyecto I Laboratorio --------,,..-----.,,.-.,,.------,-----.,,.--

' 
Fecha Tarea Horario Requisitos Destino ' 

> . ' 

' inicio -fin , especiales 
{' ..,~ ( 

,, • 
! "' ' 

' . 
. • 

Aclaracion 

. ·. 
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Canon de uso de embarcaciones de CADIC 

Se establece el canon de uso al equivalente a 4 litros de nafta súper por hora de uso 

al valor de la estación de servicio del ACA Ushuaia. Se tomará como unidad de 

medida el valor del litro de nafta súper en la estación de Servicio ACA de Ushuaia. 

El crédito anual no acumulativo de canon de uso para investigadores y becarios con 

lugar de trabajo per_nianente en el CADIC será : 

Investigadores Asistentes y Adjuntos equivalente: a 300 litros al año. 

Investigadores lndependientes,' Pr:.incipales y Superiores equivalente: a 200 litros al 

año 

Becarios : equivalente a 200 litros al año. 

Los créditos tendrán vigencia a partir del 1 de abril de cada año y se extenderán por 

12 meses hasta el 31, de marzo del año siguiente . 

. ~. 
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